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CONVOCATORIA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIONES MENORES A 8 UIT

La Unidad de Gestiona Educativa Local Santiago de Chuco convoca a todos los interesados en participar en el proceso de presentación de propuesta económica para el SERVICIO NO SUBORDINADO DE ASISTENCIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA PARA LA OFICINA DE CONTABILIDAD DE LA UGEL SANTIAGO DE CHUCO – 2026 
Los interesados podrán presentarse cumpliendo estrictamente con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Desde el 20/04/2026 a las 07:00 horas, hasta el 23/04/2026 a las 07:00 horas
HORARIO DE RECEPCION: Las 24 horas durante los días de la presentación de ofertas 
PLATAFORMA DE REGISTRO: PLADICOP (https://prod6.seace.gob.pe/auth-proveedor/)

IMPORTANTE:
Solo se recibirán propuestas dentro del horario establecido
· La presentación es de manera virtual 
· La evaluación se realizará conforme los TDR 
· Las propuestas económicas se presentan obligatoriamente en el formato de cotización adjunto y los anexos correspondientes.



Santiago de Chuco,  17 de abril de 2026





SOLICITUD DE PROPUESTA ECONOMICA

Estimados, 

Reciban un cordial saludo de la Unidad de Gestión Educativa Local – Santiago de Chuco.
Por medio de la presente, se solicita la presentación de una propuesta económica para la contratación de  Servicios, de acuerdo con el objeto de la Convocatoria para la cual han sido notificados. 
Para que su oferta técnica y económica sea considerada válida, se requiere la presentación obligatoria de la siguiente documentación:

· Documento de Presentación: Detalle y precisión de toda la documentación adjunta.
· Propuesta Económica: Se deberá especificar el Plazo de prestación del servicio, la Validez de la Oferta y el Lugar de prestación del Servicio, según corresponda.
· Copia simple de Documento Nacional de Identidad.
· [bookmark: _GoBack]Copia del Registro Nacional de Proveedores (RNP) Vigente: de corresponder (En caso el Bien y/o Servicio requerido supere el Valor de la UIT 2026).
· Copia de Ficha RUC: Indicando la actividad económica y/o el rubro correspondiente a lo solicitado.
· Copia del Currículum Vitae (C.V.) documentado: En cumplimiento de los Términos de Referencia (TDR) solicitados, únicamente si corresponde a servicios que lo requieran.
· Declaraciones Juradas (4): Se adjunta los modelos (Pág. 4 – 8).

Se precisa que la totalidad de la documentación requerida deberá ser suscrita por la Persona Natural. La documentación deberá ser enviada únicamente en un ÚNICO ARCHIVO y en el Formato permitido por la Plataforma de Gestión de Contratos Menores y/o Bandeja RNP, el incumplimiento de esta disposición será motivo de la no admisión de la oferta presentada, con el fin de evitar demoras en la gestión de atención de los requerimientos de las áreas usuarias.

Sin otro particular, agradecemos su atención y pronta respuesta.

Atentamente;

Dependencia Encargada de las Contrataciones


PROPUESTA ECONÓMICA DEL SERVICIO


	UNIDAD EJECUTORA
	  : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SANTIAGO DE CHUCO

	NRO IDENTIFICACION
	  : 0306

	RAZÓN SOCIAL
	  :

	DIRECCIÓN
	:

	TELÉFONO
	:

	DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN
	:



	DESCRIPCIÓN
	N° DE ENTREGABLES
	MONTO TOTAL S/

	SERVICIO NO SUBORDINADO DE ASISTENCIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA PARA LA OFICINA DE CONTABILIDAD DE LA UGEL SANTIAGO DE CHUCO – 2026
	
	


    

	Condiciones del servicio:


	Lugar de prestación del Servicio: 
Plazo de ejecución del Servicio: 
Modalidad de pago: 

	Detallar importe por cada entregable: 
Pago:
Garantía: 

	Tipo de moneda: 
Validez de la cotización:



Santiago de Chuco, ___ de abril de 2026

Atentamente,


_____________________________________________
Nombres y apellidos
N° DNI

ANEXO N° 01
DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR
Señores:
Dependencia Encargada de las Contrataciones 
Presente. -
De mi mayor consideración 
El que suscribe,
	Nombre y Razón Social 
	

	Domicilio Legal
	

	Representante Legal
	

	RUC N°
	
	DNI N°
	

	Distrito
	
	Provincia
	

	Departamento
	
	Celular
	

	Correo Electrónico
	



Declaro bajo juramento, lo siguiente:
1. Que mi persona cumple con lo solicitado por vuestra institución, en los términos de referencia adjuntos a la solicitud de cotización.
2. No contar con familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad que laboren o presten servicios a la UGEL – Santiago de Chuco, bajo cualquier modalidad de contratación.
3. No encontrarme impedido para participar en la interacción con el mercado, ser participante, postor o para contratar con el Estado, según lo señalado en el artículo 30 de la Ley de Contrataciones del Estado N° 32069.
4. No encontrarse incurso en doble percepción del Estado, con la presente contratación (para el caso de servicios por terceros)
5. Conozco, acepto y me someto a las condiciones y procedimientos de la presente contratación; asimismo, declaro que cumplo con las condiciones y términos de referencia y/o especificaciones técnicas solicitados.
6. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos de la presente contratación.
7. Conozco y me someto a las sanciones contenidas en la Ley N° 32069 y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Código Civil, entre otras que correspondan.
8. Soy responsable de cualquier daño material o económico que pueda causar a la Entidad o a terceros en el desarrollo de mis actividades.
9. Cumpliré con la reserva confidencial de información que pueda acceder en cumplimiento de la prestación del bien o servicio contratado.
10. No ser propietario, socio, Representante Legal, Gerente General o cualquier vínculo de otra empresa que cotiza por el mismo objeto del Término de referencia al que me presento.
11. En caso de incumplimiento injustificado, acepto de manera supletoria, la aplicación de penalidad de acuerdo la fórmula establecida en el Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y sus modificatorias
12. De ser seleccionado para la contratación, me comprometo a mantener mi oferta económica hasta la ejecución de la Contraprestación
13. No haber incurrido y no incurrir en actos de corrupción. 

Asimismo, Autorizo que:
1. SE NOTIFIQUEN AL CORREO ELECTRÓNICO INDICANDO LAS SIGUIENTES ACTUACIONES:
a) Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato.
b) Notificación de la orden servicio
c) Notificación de observaciones, aplicación de penalidades, resolución de orden de servicio/contrato o cualquier otra comunicación con la entidad.

La presente declaración jurada se realiza en virtud del PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE VERACIDAD establecido en el numeral 1.7 del Artículo IV del Título Preliminar del D. S. N° 04 – 2019 – JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; por lo tanto, me someto a las responsabilidades civiles, penales y administrativas que correspondan.

Me afirmo y me ratifico en lo expresado, en señal de lo cual firmo el presente documento en la ciudad de Santiago de Chuco, a los __ _ _días del mes de abril del 2026.




_____________________________________________
Nombres y apellidos
N° DNI


ANEXO N° 02
DECLARACION JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO
El que suscribe,
	Nombre y Razón Social 
	

	Domicilio Legal
	

	Representante Legal
	

	RUC N°
	
	DNI N°
	

	Distrito
	
	Provincia
	

	Departamento
	
	Celular
	

	Correo Electrónico
	



Vínculo con la entidad: Nombrado ( )	 Designado ( )	Contratado ( )
Declaro que al momento de suscribir el presente documento:

1. Tengo conocimiento de las disposiciones contenidas en las siguientes normas legales:
a) Ley N° 26771, Establecen prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Público, en casos de parentesco.
b) Decreto Supremo N° 021-2000-PCM, Aprueban Reglamento de la Ley que establece prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Público, en casos de parentesco.
c) Decreto Supremo N° 017-2002-PCM, Modifican Reglamento de la Ley que estableció prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco.
d) Decreto Supremo N° 034-2005-PCM, Disponen otorgamiento de Declaración Jurada para prevenir casos de Nepotismo.
2. En consecuencia, DECLARO BAJO JURAMENTO que (indicar SI o NO) tengo parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y/o segundo de afinidad y/o vínculo conyugal, con trabajador(es) del Ministerio de Economía y Finanzas y en otras entidades estatales tales como Ministerios, empresas del Estado, entre otros.
3. En el caso de haber consignado una respuesta afirmativa, declaro que la(s) persona(s) con quien(es) me une el vínculo antes indicado es(son):

	APELLIDOS Y NOMBRES
	CARGO QUE OCUPA LA PERSONA
	GRADO DE PARENTESCO

	
	
	

	
	
	

	
	
	


La presente Declaración Jurada se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4-A del Reglamento de la Ley No 26771, incorporado mediante Decreto Supremo No. 034- 2005-PCM.

Santiago de Chuco,  de abril del 2026



_____________________________________________
Nombres y apellidos
N° DNI
ANEXO N° 03
CARTA DE AUTORIZACIÓN
(Para el pago con abono en la cuenta bancaria del proveedor)


Santiago de Chuco, a los ________días del mes de abril del 2026


Señores 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SANTIAGO DE CHUCO
Presente
Atención: Dependencia Encargada de las contrataciones

Por la presente autorizo a usted, el abono a mi cuenta según la siguiente información 

Código interbancario	:_______________________________________________________________________
A nombre de		:_______________________________________________________________________
Nombre del banco	:_______________________________________________________________________
Tipo de Cuenta		:_______________________________________________________________________
RUC (Asociado al CCI)	: ______________________________________________________________________
En caso de estar sujeto a detracción, sírvase indicar la respectiva cuenta:

Banco de la Nación	:_______________________________________________________________________

Asimismo, dejo constancia que el comprobante de pago a ser emitido una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Servicio materia del contrato quedará cancelado para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe del referido comprobante de pago a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.

Tener en cuenta que, si el RUC no está asociado al CCI indicado, NO se podrá efectuar el pago respectivo


Atentamente,



___________________________________________
Nombres y apellidos
N° DNI


ANEXO N° 04
DECLARACIÓN JURADA ANTISOBORNO

Yo, ____________________________________, con Documento Nacional de Identidad Nro. ______________, en adelante EL CONTRATISTA identificado con RUC Nro. ________________________ declaro lo siguiente: El contratista y/o proveedor no debe ofrecer, negociar o efectuar cualquier pago, objeto de valor o cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que puedan constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia a lo establecido en el Artículo 30. Impedimentos para contratar, de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y su Reglamento aprobado con el Decreto Supremo Nº 009-2025-EF. 
Asimismo, el contratista se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, en virtud a lo establecido en la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento. Adicionalmente, el contratista se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviere conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, organizacionales y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas, a través del correo de la entidad.
Finalmente, el contratista es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del contrato y las acciones civiles y/o penales que la Unidad de Gestión Educativa Local – Santiago de Chuco puede accionar. 


Santiago de Chuco,  de abril de 2026


Atentamente,



____________________________________________
Nombres y apellidos
N° DNI
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